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'S.M.elReyD.AlfonsoXIHiq. D.g.), ¡ 
S.M.la ReinaDo3a Victoria Eugenia, ; 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- | 
fantés y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3n su importante salud.

{Caseta del € de Junio de 1921).

-^ ....  .^>.........   -
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Elecciones de Diputados I
provinciales. j

OlSOULlB NÚ&£. 2.053.

Tan pronto termine el Do
mingo día 12 el escrutinio en 
la Sección ó Secciones de ese 
término municipal, se servirá 
comunicarme el resultado por 
telégrafo ó por teléfono y si 
no le hubiera por el más pró
ximo, para lo cual tendrá 
preparado un propio á dicho 
efecto.

El telegrama se redactará 
en la forma siguiente:

Alcalde de.. .. á Goberna
dor civil.

Verificado el escrutinio 
han obtenido votos D........... 
(nombre de los Candidatos y 
significación política).

El número de votos en letra 
y no en guarismos.

Se consignará también si 
hubo ó no protestas y carácter 
leve ó grave de las mismas.

Donde hubiera más de una 
Sección se consignarán por 
separado.

Valladolid 6 de Junio de 
1921.

El Gobernador EíyíI,
^ugel Zurita fugara.

Señores Alcaldes de los Dis
tritos electorales para Dipu
tados provinciales de Au
diencia-Mota, Peñafiel-Va- 
loria y Medina de Rioseco- 
ViHalon

Núm. 2,035.

GOBIERNO CIVIL

Obra» públicas,—Aguas.

Doña Magdalena Perez-Calvo 
y Ferez, mayor de edad, domici
liada en Boecillo, en la calle de 
Gamazo, desea derivar del río 
Duero en su margen izquierda 
un volumen de treinta litros 
contÍBuos de agua por segundo 
de tiempo para riego de la ñoca 
de su propiedad denominada «La 
Barca», emplazada en término 
municipal de Boecillo, provincia 
de Valladolid, la cual tiene una 
extension de veintiséis hectáreas 
setenta y dos áreas y sesenta me
tros cuadrados, linda al Norte 
con el mencionado rió, al Sur y 
Oeste con la carretera de Adane
ro á Gijón, y al Este con el ca
mino que va del puente del Due
ro á Herrera.

Todas las obras que se proyec
tan ejecutar para regar la finca, 
radican en el referido término 
municipal de BoeiCillo.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de treinta días á 
contar de esta fecha, todas las 
personas ó entidades que se con
sideren perjudicadas, puedan ha
cer reclamaciones, estando el pro
yecto de manifiesto en la Sección 
de Fomento^de la Jefatura do 
Obras, públicas (calle del Riego, 
número 4), en las horas hábiles 
de oficina.

Valladolid 3 de Junio de 1921.
—El Ingeniero Jefe, .Francisco 
RiverOo

jimmiiiiiuaj^w be heumlib
Ea la relación, de las propuestas 

de sustitutos presentadas per el Dis
trito de la Audiencia de la Capital 
y Mota del Marqués por los Candi
datos D. Angel Chamorro Sanz, don 
Constancio Alonso de la Pena y don 
Herculano Pinilla Alonso, publica
das en el «Boletín» de ayer, dejaron 
de publioarse las que á continuación 
se citan:

VALLADOLID
Museo.—Sección 1.^, D. Godofre

do Fernandez do Velasco; Sección 
2.’‘ y 3.“, D. Augusto Pertíandez de 

§ la Reguera; Sección 4.“’, D. Manuel 
Reinoso.

Chancillería.—Sección 1.*, don 
Juan Leonardo; Sección 2.®, don 
Francisco Guzman; Sección 3.®^, don 
Jesús Saez Escobar.

Portugalete.—Sección 1.*, don 
Francisco de Cossio; Sección 2.^, 
D. Joaquín Alvarez M. Taladriz; 
Sección 3.^, D. Francisco de Cossio.

Puente Mayor.—Seooion 1.’', Don 
Eutasio delà Hera; Sección 2.“ y 
3.^, D. Alfredo Stampa.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial á los efectos legales.

Valladolid, 7 de Junio de 1921.— 
El Presidente, Sómulo ViUahermosa, 
—El Secretario, j. Mdrtineis Gabelas,

MBUHKirU.
NÚM. 2,027.

Bahabón.

Próxima la ápooa ou qua ha de 
proceder la Jauta pericial de este 
Distrito á la formaoiou de los 
apéadices al amillaramiento co
mo base para la derrama de la 
contribución Territorial del año 
1922 á 1923, hago saber á los 
contribuyentes vecinos de este 
pueblo y forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
Rústi(;a, presenten las oportunas 
relaciones juradas en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento du
rante el mes de Junio, acompa
ñadas de los documentos legales 
que lo acrediten y debidamento 
liquidados en las respectivas ofi
cinas del impuesto de derechos 
reales, advirtiendo que dichas re
laciones habrán de reintegrarse 

rea la forma prevenida.
Bahabón 31 de Mayo de 1921. 

—»Si Alcalde, Julián Samaniego.

Núm. 2.023.
Becilla do Valdoradaey.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año

económico do 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por término de 
cinco días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reeUmacio- 
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Becilla de Valderaduey i2 de 
Junio de 1921.—-El Alcalde, 
Emigdio Castañeda.

Igualmente y por,el término 
de quince días se halla de mani
fiesto en los Ayuntamientos de 

Alaejos 
Villacarralón

Núm. 2.042.

Carpio.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad, 
pueda formar con acierto losapón- 
dicesdelariqueza Rústica, Pecua
ria yUrbana, que ha de servir de 
base para la contribución Territo
rial para el año de 1922-1923, se 
hace precisoque los terratenientes 
del mismo presenten en esta Al
caldía durante todo el mes de Ju
nio, relaciones duplicadas en pa
pel de 10 céntimos, de las alta 
y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañando el 
documento en que conste haber 
satisfecho al Tesoro los derechos 
de transmisión de bienes, sin cu
yo requisito no serán admitidas 
las que se presenten.

Carpio 4 de Junio de 1921.— 
El Alcalde, Ramón Jimenez,
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NÚM. 2,029.
Castroverde de Cerrato.

Fijadas definitivauaente las 
cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento correspondientes 
a les ejercicios de 1911, 1919 á 
1920 y 1920 á 1921, se hallan ex
puestas ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por termi
no d,e quince días contados desde 
la in sercion de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
dando así cumplimiento á lo pre
ceptuado en el párrafo 3.’ del ar
tículo 161 de la ley Municipal, 
con el fin de que sean examina
das por cuantas personas lo soli
citen y presenten los reparos que 
consideren pertinentes á su de
recho.

Castroverde de Cerrato 2 de 
Junio de 1921.-—El Alcalde, Sa
lomón Ruiz.

Núm. 2 021.

Rueda.

Toda persona que tenga en el 
término municipal de este Ayun
tamiento, especies propias ó aguas 
que se hallen gravadas por el ar
bitrio sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, presentarán á la ad
ministración municipal, declara
ción jurada escrita de aquéllas, y 
llevarán cuenta diaria de su mo
vimiento durante el plazo de 
ocho días.

Rueda 2 de Junio de 1921.— 
El Alcalde, Sabino Revuelta.

Rueda.

Para fines del Registro preve
nido por las ordenanzas, los due
ños ó encargados de ganados exis
tentes en este término municipal, 
cuyas carnes estén gravadas por 
el arbitrio sobre carnes frescas y 
saladas, y no se destinen al sacri
ficio inmediato, deberán presen
tar á la Administración relacio
nes clasificadas del número de 
reses, y aviso escrito de las altas 
y bajas que ocurran con posterio
ridad, unas y otras en el término 
respectivo de ocho días.

Rueda 2 de Junio de 1921.—El 
Alcalde, Sabino Revuelta.

Núm 2.046.

San Pedro de liatarce.

Para que las Comisiones y Jun- 
íageneral puedan en su día proce
der á la estimación de Utilidades, 
como base para la formalización del 
jepartimiento establecido por la 

legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen- 
tardentro del plazo de ocho días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á^^su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones-de dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para ql contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

San Pedro de Latarce á 3 de 
Junio de 1921.—El Alcalde, Ra
món Galindo.

NúM. 2.024.

Tiedra.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda pro
ceder con acierto á la confección 
del recuento general de ganade
ría, que ha de servir de base, pa
ra la derrama de la contribución 
Pecuaria en el año 1922 á 1923, 
se hace preciso que todos cuantos 
contribuyentes hayan sufrido al
teración en su riqueza Pecuaria 
presenten las oportunas declara
ciones de alta y baja, previamen
te reintegradas y justificadas, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 14 de Junio 
próximo, pues pasado que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Tiedra á 1.® de Junio de 1921. 
—El Alcaide, José Tejedor.

Núm. 2.028.

Velascálvaro.
Ordenanza formada por el Ayun

tamiento y Junta municipal 
de Asociados de este término 
municipal, á que ha de ajustar- 
se el repartimiento general de
terminado por los artículos 26 
al 115 del Real decreto de 11 
do Septiembre do 1918, para 
hacer efectivas en el ejercicio 
de 1921-1922, la cantidad do 
12.600 pesetas, para cubrir el 
déficit del presupuesto muni
cipal ordinario de dicho ejer
cicio.

Base 1.“ El repartimiento ge
neral do que se trata en sus des 
partes personal y real, habrá do 
llevarse á efecto por las Comisio
nes de Evaiuaoian y Junta gene- 
nerai del mismo, constituidas al 
efecto conforme á la dispuesto en 

los artículos 66 al 101 del raen- , 
clonado Real decreto. i

Base 2.* El cómputo de las 1 
utilidades que son objeto de gra- í 
vamen por este repartimiento se 
referirá al día 1.“ de Abril último, 
fecha que se adopta para su esti
mación.

Base 3.“ Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este término municipal ó ten
gan en él casa abierta que á te
nor de lo dispuesto en el artículo 
28 del Real decreto, son las que 
deben contribuir en la parte per
sonal del repartimiento y adem?i 
las personas naturales ó jurídicas 
que obtengan en este tórmiuo 
municipal alguna renta por in
muebles ó rendimientos de explo
tación de cualquiera ciase que 
sean, salvo pacto en contrario de 
conformidad á lo preceptuado en 
el artículo 36 del Real decreto, 
son las que están sujetas á la obli
gación de contribuir por la parte 
real del repartimiento, deberán 
presentar ante este Ayuntamien
to en el plazo de ocho días desdo 
la publicación de esta Ordenanza, 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimientos y utilidades que 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas partes personal y real del 
repartimiento.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes por la 
parte real, pero no en la parte 
personal del repartimiento cuan
do sus utilidades á tenor del ci
tado Real decreto deban obteuer- 
se de operaciones aritméticas con 
alguna cifra que conste en do
cumento administrativo.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará por este 
solo hecho obligado á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investacion de sús utilidades, 
conforme al artículo 64 del citado 
Real decreto.

Los contribuyentes por carác
ter eventsal que no pudieran de
terminar su cuantía, consigna
rán en la relación los hechos en 
que hayadebssarse la estimación.

Base 4.“ El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente ea el término mu
nicipal, estimado por este Ayun
tamiento y aprobado por las ofi
cinas del Catastro es el siguiente;

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado caballar de labor. . 20
Por ídem ídem ídem 

vacuno de ídem. . . . 20
Por ídem ídem ídem 

mular de Idem.. ... 25

Peseta.s
Por cada cabeza do ga

nado caballar do cría.. . 10
Por Ídem ídem ídem 

asnal.. . .... . 2
Por Ídem ídem ídem 

lanar de labor. . . ' . . 0‘80
Por cada hectárea de 

cultivo de cereales, 1.® 
clase.................................. 10

Por ídem ídem de idem 
de Ídem, 2.® clase. ... 6

Por Ídem ídem de ídem 
de ídem, 3.® clase.. . . 3

Por ídem ídem de pinar 
de 1.® clase............................10

Por Ídem ídem de ídem 
de 2.® clase.............................. 6

Por ídem ídem de vi
ñedo...................................20

Porídemídem doprado, 
Laclase.............................10

Poridemídem de ídem, 
2.® clase. . . . . . . 6

Base 5.® No existiendo en es
ta localidad otros obreros que los 
agrícolas, el importo medio da 
jornal, se estimará en dos pesetas 
diarias, y el número medio de 
días de trabajo en doscientos, 
siendo su haber anual cuatrocien
tas pesetas.

Base 6.® Los signos exteriores 
de riqueza que habrán de tenerse 
presente para el avalúo de las 
utilidades en la parte personal 
del repartiraiónto, serán el alqui
ler ó renta de la habitación ó 
cualquier otro lugar de esparci
miento y recreo que disfrute el 
con tribuyente.

Base 7.® Sobre el importo do 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes, so aumentará un 3 por 
100 para partidas fallidas y otro 
3 por 100 para gastos do adminis
tración y cobranza.

Base 8.® Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes, so harán 
efectivas por trimestres por me
dio de talones en la forma ordina
ria y dentro de cada mes de cada 
trimestre durante los días que al 
efecto se señalen por el mismo 
procedimiento que emplea el Es
tado para las contribuciones di
rectas.

La prosento Ordenanza ha sido 
confeccionada y aprobada por la 
Junta municipal, cuyos indivi
duos la firman en Velascálvaro á 
4 de Mayo de 1921, de que yó el 

; Secretario certifico.—El Secre- 
1 tario Clodoaldo Fernandez.— 
[ V." B.®. —El Alcalde, Bernardino

Rodriguez.
Velascálvaro 2 de Junio de 

1921.—El Alcaide, Bernardino 
Rodríguez.
■MM—3—na——■—■———

Imprenta del Hospioio provincial
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